
 

 

 

Señor, 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
E. S. D.  
 
PROCESO:              ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:   ISAAC LORDUY JIMÉNEZ 
DEMANDADO:     PROTECCIÓN S.A. 
RADICADO:          13001-31-05-005-2023-00099-00 
  
ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
El suscrito, CARLOS A. OROZCO TATIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
73.558.798 de Arjona- Bolívar y tarjeta profesional No. 121.981 expedida por el C. S. de la J., 
con oficina en esta ciudad, barrio Centro, Sector La Matuna, Edificio Banco Popular, oficina 
14-02, lugar donde recibo notificaciones; a usted acudo en ejercicio del Poder Especial que, 
mediante Escritura Pública No. 391 del 23 de junio de 2020 de la Notaría 14 de Medellín, me 
ha conferido el señor  Juan Pablo Arango Botero, identificado con la cedula de ciudadanía 
N° 98.545.420 actuando en calidad de representante legal judicial del Fondo de Pensiones 
y Cesantías PROTECCIÓN S.A., con domicilio ambos en la ciudad de Medellín, calle 49 No. 
63-100- piso 9, lugar donde reciben notificaciones. Acudo a su despacho, dentro de la 
oportunidad legal correspondiente, a contestar la presente demanda la cual respondo en 
los siguientes términos: 

A LAS PRETENSIONES 

En cuanto a las pretensiones que hace la demandante, las considero infundadas y desde 
ahora solicito se absuelva a mi representada de todas y cada una de ellas, sobre las cuales 
hago un pronunciamiento expreso así:  

A la primera: ME OPONGO. No hay lugar a la declaratoria de la INEFICACIA DE LA 
AFILIACIÓN de la demandante del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado por Protección S.A. dado que 
dicho traslado fue de manera libre y voluntaria, razón por la cual no hay lugar a la 
declaratoria pretendida. No existe sustento factico ni legal para este pedido. 

Así mismo, el demandante no cumple con los requisitos básicos para que se pueda declarar 
la nulidad o la ineficacia de la afiliación, los cuales se encuentran consagrados en el artículo 
13 de la Ley 100/93 y el artículo 31 del Decreto 797/03. 

A la segunda: Esta pretensión no está dirigida contra mi representada. No obstante, ME 
OPONGO POR IMPROCEDENTE. Al ser una pretensión consecuencial, el demandante se 
encuentra válidamente afiliado a la AFP Porvenir S.A. 

A la tercera: Esta pretensión no está dirigida contra mi representada. No obstante, ME 
OPONGO POR IMPROCEDENTE. Al ser una pretensión consecuencial, el demandante se 
encuentra válidamente afiliado a la AFP Porvenir S.A. 

A la cuarta: ME OPONGO. La demandante realizó un traslado de régimen de manera 
voluntaria y consentida, por lo tanto, no existen méritos para condenar en Costas y 
agencias en derecho a Protección S.A. 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

Los respondo así: 

A LOS DENOMINADOS DE LA EDAD Y PERTENENCIA AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 



 

 
 

Al primer hecho: NO ME CONSTA. El documento idóneo para acreditar la fecha de 
nacimiento del demandante es el Registro Civil de Nacimiento y este no se aporta con la 
demanda. 

Al segundo hecho: NO ME CONSTA. El documento idóneo para acreditar la edad del 
demandante es el Registro Civil de Nacimiento y este no se aporta con la demanda. 

Al tercer hecho: NO ME CONSTA. Por su objeto social, mi representada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. desconoce los hechos 
ocurridos con anterioridad a la afiliación inicial del demandante. Es importante aclarar que 
el demandante se afilió a PROTECCIÓN S.A. desde el 08 de abril de 1995 hasta el 30 de junio 
de 1998, fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a la AFP COLFONDOS S. A. 

Al cuarto hecho: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada. 

A LOS DENOMINADOS DE LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL  

Al quinto hecho: NO ES CIERTO. Cabe resaltar que a la hora que se hizo la afiliación del 
demandante, a este se le brindó información clara y concisa sobre los beneficios y las 
posibles desventajas de su traslado; también se le informó cuánto tenía que ser el 
porcentaje mínimo para poder acceder a la pensión vitalicia en la fecha de su afiliación. 

Al sexto hecho: ES CIERTO. El demandante estuvo afiliado a PROTECCIÓN S.A. desde el 08 
de abril de 1995 hasta el 30 de junio de 1998, fecha en la cual firmó solicitud de traslado de 
salida a la AFP COLFONDOS S. A. 

Al séptimo hecho: NO ME CONSTA. Por su objeto social, mi representada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. desconoce 
los hechos ocurridos con posterioridad a la desafiliación del demandante.  

Al octavo hecho: NO ME CONSTA. Por su objeto social, mi representada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. desconoce los hechos 
ocurridos con posterioridad a la desafiliación del demandante. 

Al noveno hecho: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada. 

Al décimo hecho: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno al conocimiento de mi representada. 

A LOS DENOMINADOS DE LA FALTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Al décimo primer hecho: NO ES CIERTO. Cabe resaltar que a la hora que se hizo la afiliación 
del demandante, a este se le brindó información clara y concisa sobre los beneficios y las 
posibles desventajas de su traslado; también se le informó cuánto tenía que ser el 
porcentaje mínimo para poder acceder a la pensión vitalicia en la fecha de su afiliación. 

Al décimo segundo hecho: NO ES CIERTO. Al demandante se le informó sobre las 
consecuencias del traslado, se le brindó información clara y concisa sobre los beneficios y 
las posibles desventajas, las modalidades de pensión y también se le informó cuánto tenía 
que ser el porcentaje mínimo para poder acceder a la pensión vitalicia en la fecha de su 
afiliación. 

Al décimo tercer hecho: NO ES CIERTO. Al demandante se le informó sobre las 
consecuencias del traslado, se le brindó información clara y concisa sobre los beneficios y 
las posibles desventajas, las modalidades de pensión y también se le informó cuánto tenía 
que ser el porcentaje mínimo para poder acceder a la pensión vitalicia en la fecha de su 
afiliación. 

Al décimo cuarto hecho: NO ES CIERTO.  Debe advertirse que, no obstante, la existencia 
del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 
2015, es claro el deber legal de las AFP de poner a disposición de sus afiliados herramientas 
financieras que les permitan conocer las consecuencias de su traslado. Es por esto que en 
su caso y teniendo en cuenta que su traslado se efectuó con anterioridad a la entrada en 



 

 
 

vigencia de estas normas, Protección no estaba obligada a dejar registro escrito de las 
proyecciones pensionales realizadas. 

Al décimo quinto hecho: NO ES CIERTO. Al demandante se le informó sobre las 
consecuencias del traslado, se le brindó información clara y concisa sobre los beneficios y 
las posibles desventajas, las modalidades de pensión y también se le informó cuánto tenía 
que ser el porcentaje mínimo para poder acceder a la pensión vitalicia en la fecha de su 
afiliación. 

A LOS DENOMINADOS DE LA AFECTACIÓN DE LA PENSIÓN DEL DEMANDANTE POR EL 
TRASLADO DE RÉGIMEN  

Al décimo sexto hecho: NO ME CONSTA. No es un hecho propiamente dicho, es una 
apreciación subjetiva de la parte demandante. 

Al décimo séptimo hecho: NO ME CONSTA. No es un hecho propiamente dicho, es una 
apreciación subjetiva de la parte demandante. 

A LOS DENOMINADOS DE LAS RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS 

Al décimo octavo hecho: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno al conocimiento de mi 
representada.  

Al décimo noveno hecho: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno al conocimiento de mi 
representada. 

EXCEPCIONES 

• TRASLADO VÁLIDO DE COLPENSIONES A PROTECCIÓN S.A. 

Estas excepciones tienen su fundamento en la ausencia de razones fácticas y jurídicas que 
sustenten las pretensiones de la demanda, pues, quedará claro que no es posible que 
Protección S.A. deba acceder a las mismas. 

El (la) demandante estuvo vinculado al Régimen de Prima Media administrado actualmente 
por Colpensiones, posterior a ello, se trasladó al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad administrado por Protección S.A. desde 08 de abril de 1995 hasta el 30 de junio 
de 1998, fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a la AFP COLFONDOS S. A. y 
donde se encuentra actualmente activa, no obstante, cabe recordar que, si hoy en día el 
(la) demandante solicitara trasladarse, esa solicitud no es procedente porque este solo es 
posible conforme a las sentencias C-789 de 2002, C-1024 de 2004 y SU 062 de 2010, que 
establecieron como requisitos inexcusables: Las personas vinculadas al RAIS que les falte 
menos de 10 años para cumplir la edad para la pensión de vejez en el régimen de prima 
media, podrán trasladarse a este cumpliendo los siguientes requisitos: I. Tener 15 años de 
servicios cotizados al 1 de abril de 1994. II. Trasladar la totalidad del ahorro efectuado en el 
régimen de ahorro individual. III. Que el ahorro hecho al régimen individual no sea inferior 
al monto total de los aportes correspondientes en caso de que hubiera permanecido en el 
régimen de prima media.   

El caso del (la) demandante, esta no cuenta con los 15 años de servicios continuos o 
discontinuos a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

Al respecto, es necesario hacer varias precisiones. En primer lugar, no se encuentra 
probado que el traslado al régimen de ahorro individual haya sido a través de engaños al (la) 
hoy demandante, por lo cual deberá probar lo manifestado al expresar que el traslado fue 
producto del engaño del asesor del fondo de pensiones del régimen de ahorro individual y 
hasta tanto eso no ocurra se deberá presumir que su traslado fue voluntario, libre y 
consentido. De otra parte, no puede pretender el (la) demandante que como consecuencia 
de esa declaratoria de nulidad, sea trasladada nuevamente al régimen de prima media con 
prestación definida, es de anotar que como lo manifiesta la norma, el (la) demandante ya 
paso la edad hasta la que se permite realizar el cambio y declarar dicha pretensión 
desestabilizaría el sistema y dejaría el campo abierto a que personas con su mismo 



 

 
 

supuesto de hecho, y que no se encuentran conformes con el valor de la pensión en el 
régimen de ahorro individual, soliciten nulidad de su traslado alegando supuestos engaños 
para lograr que se ordene el reconocimiento de su pensión en el régimen de prima media. 

• INEXISTENCIA DE LA NULIDAD DE LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL  

El (la) demandante, en la presente demanda, pretende el traslado de sus aportes al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones y, con su pedido, 
traería como efecto la anulación de la vinculación de la demandante al RAIS. 

Cabe aclarar que a la hora que se realizó el cambio de Régimen solicitado por el (la) 
demandante, este se hizo de manera voluntaria y sin ningún tipo de coacción y vaga 
información que pudiese inducirla a realizar ese traslado. 

Ahora bien, al momento de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
administrado por mi representada, al (la) demandante se le brindó, a través de los asesores 
capacitados por el Fondo, toda la información sobre este régimen de manera clara, precisa 
y muy detallada de los beneficios del mismo y de los requisitos que debía tener para acceder 
a ellos; la decisión de afiliarse a Protección S.A. la hizo de manera libre y voluntaria, tal como 
se observa en la solicitud de vinculación que realizó, la cual fue firmada por el (la) 
demandante. 

Teniendo clara cuál es la pretensión del (la) demandante, se hace necesario puntualizar en 
los siguientes aspectos para determinar si le asiste o no la razón; i. No hay lugar a la 
declaración de una nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual, toda vez que la 
misma se hizo conforme a la ley; y ii. Acorde a lo anterior, se resalta que el traslado se surtió 
a través de la firma del formulario de vinculación a esta Administradora y que, además, el 
asesoramiento se centró en el Régimen de Ahorro Individual. 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN SOLICITADA- AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD EN EL TRASLADO AL RAIS 

El (la) demandante, hallándose vinculado al Régimen de Prima Media administrado por 
Colpensiones, se trasladó a Protección S.A. y posteriormente a Colfondos S.A. y Porvenir 
S.A. su traslado se hizo conforme al procedimiento de traslado previsto en el literal B y E del 
original artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  

En resumen, esas normas destacan que los traslados entre regímenes requieren la 
expresión de la voluntad del afiliado expresada en el formulario de vinculación y que ese 
traslado entre regímenes solo era posible por una sola vez cada 3 años. En el caso concreto, 
es claro que se cumplieron a cabalidad esas premisas. 

Ahora bien, si el (la) demandante consideró que ese traslado era lesivo a sus mejores 
intereses para obtener unas condiciones pensionales mejores, tuvo las siguientes 
alternativas bajo el amparo del Régimen de Transición contenido en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, norma que sufrió muchas modificaciones: 

1.- Después de su vinculación al RAIS y hasta la promulgación de la Ley 797 de 2003 o más 
bien hasta antes de cumplir la edad mínima de pensión en el Régimen de Prima Media, la 
demandante pudo regresarse al régimen de prima media sin perder el derecho a la 
transición, ya que en ese momento no existía la prohibición de trasladarse para las personas 
que tenían menos de 10 años para cumplir la edad mínima de pensión. 

2.- El (la) demandante pudo hacer uso del derecho de retracto contenido en el parágrafo 
transitorio del artículo 2° del Decreto 1642 de 1995, el cual establece que las personas que 
se hallan trasladado de régimen podían regresar a la entidad a la que se hallaban 
anteriormente vinculada si lo hacían antes del 31 de diciembre de 1996, siempre y cuando 
fuesen beneficiarios del régimen de transición contenido en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 y que el traslado de régimen evidencia un perjuicio al afiliado frente al régimen al cual 
se vinculó. 



 

 
 

3.- Promulgada la Ley 797 de 2003, conforme al artículo 2° que modificó varios literales del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, la demandante, conforme al literal E de este estatuto 
modificado, pudo hacer uso al periodo de gracia que introdujo esa legislación y regresar a 
ISS (hoy Colpensiones) conservando el régimen de transición trasladándose a más tardar 
un año después de la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003. 

4.- El (la) demandante no cumple con los requisitos establecidos en la sentencia de la Corte 
Constitucional C-789 DE 2002 y SU- 060 de 2010, porque al momento de entrar en vigencia 
para la demandante el régimen de transición que dispuso el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, esta no tenía más de 15 años de servicios.  

Queda claro que la entidad demandada actuó conforme a la Ley y también queda claro que 
el (la) demandante no hizo uso de los mecanismos y alternativas previstos en aquella para 
su traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida; la ignorancia de la ley no 
sirve de excusa. 

Por otro lado, y no menos importante, tenemos que la parte demandante no trae a este 
proceso prueba o explicación de por qué las condiciones que ostenta actualmente el (la) 
demandante en el Régimen de Ahorro Individual son distintas y lesivas a las que habría 
tenido en el Régimen de Prima Media. Ha dicho la parte demandante en el acápite 
denominado problema jurídico, que Protección S.A. ofrece un programa de renta vitalicia 
muy por debajo del salario que actualmente devenga el (la) demandante, pero lo cierto es 
que en este expediente no se halla esa información, ni tampoco una proyección financiera 
o análisis técnico que permita hacer esa distinción.  

Recordemos que en el Régimen de Prima Media también hay unas condiciones especiales, 
pero lo cierto es que la parte demandante no explica por qué en uno u otro caso es mejor o 
peor para la demandante la situación.    

La obligación legal de las administradoras de pensiones para realizar proyecciones solo 
surge a partir de la Ley 1748 de 2014. 

• IMPOSIBILIDAD DE TRASLADAR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y LA PRIMA 
DEL SEGURO PREVISIONAL 

 La comisión de administración está direccionada a retribuir la gestión que deben 
desarrollar las administradores de pensiones que hacen parte del Sistema General de 
Pensiones; luego dicha comisión no es del afiliado porque tanto en el RAIS como en el RPM 
la ley dispone dicho porcentaje a favor de las AFP; si esto es así, ordenar que se devuelva 
el porcentaje de comisión de administración es generar un enriquecimiento sin justa causa 
y un pago de lo no debido a favor de Colpensiones, pues en relación con los aportes 
pensionales no ejecuto gestión alguna.  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 100 de 1993, la comisión de 
administración no hace parte de los recursos pensionales dirigidos a financiar las 
prestaciones económicas que puedan causarse al cumplimiento de los requisitos legales, 
sino como se reitera, a retribuir la gestión de las Administradoras de Pensiones.  

La AFP, en cumplimiento de las disposiciones normativas, realizó una adecuada gestión de 
la cuenta de ahorro individual, entre otras, cumplió con generar una rentabilidad acorde a 
las directrices legales y de la Superintendencia Financiera, rentabilidades que en virtud de 
la ineficacia/nulidad de la afiliación al RAIS se ordena trasladar a Colpensiones, por lo que 
en la aplicación de las restituciones mutuas no es procedente ordenar a la AFP asumir el 
valor de comisión de administración.  

Se constituye en una violación al principio constitucional de Buena Fe y Confianza Legítima 
porque se ordena judicialmente devolver una suma que tiene un titular definido legalmente.  

En lo referente a la prima de seguro Previsional, en caso de que hubiese habido siniestro 
durante la vigencia de la póliza, la compañía de seguros correspondiente hubiera estado 



 

 
 

obligada a asumir el pago de la indemnización sobre las personas cuya afiliación se ha 
declarado nula con posterioridad.  

Si bien es cierto, el efecto de la declaratoria de ineficacia es restituir las cosas al estado al 
que estarían si no hubiese existido el acto o contrato, existen excepciones que impiden la 
aplicación de tal disposición en sentido estricto, como por ejemplo, cuando no se puede 
retrotraer lo ejecutado por una de las partes; para el caso particular, el contrato de seguro 
celebrado entre la AFP y la aseguradora y del cual se benefició quien solicita la nulidad, pues 
gozó de la cobertura de los riesgos derivados de la invalidez y la muerte durante toda la 
vigencia con la AFP.  

Es importante tener en cuenta el concepto emitido por la Superintendencia Financiera bajo 
el radicado No. 2019152169-003-000 del 1° de enero de 2020, dados los argumentos 
expuestos en el mismo, y el cual se adjunta para mayor claridad.  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

Téngase como fundamentos de derecho los artículos 12, 13, 14, y SS.  de la Ley 797 de 2003; 
46 y SS. de la Ley 100 de 1993; artículos 31, 32, 33, 42, 46, 47, 48, 51, 73, 74 y SS. del CPL.  
Artículos 12, 33, 36, 59, 60, 64, 65, 66, 68, 79, 113, 114, 115, 116 de la Ley 100 de 1993; Decreto 
3995 de 2008; Decreto 3800 de 1993; Libro 4 Titulo XXXII Capitulo II del Código Civil; 
Circular Externa 007 de 2006, emitida por la Superintendencia Financiera; Sentencias C-
789 de 2002, C-1024 de 2004 y SU 062-2012 de la Corte Constitucional.  

MARCO NORMATIVO 

Marco legal del traslado de regímenes pensionales  

En principio, el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 del 1993, establecía la posibilidad para 
los afiliados al Sistema General de Pensiones de trasladarse de un régimen a otro, por una 
sola vez cada tres años. 

“modificado el art. 2, ley 797 del 2003 los afiliados al sistema general de pensiones podrán 
escoger el régimen de pensiones que prefieran, una vez efectuada la selección inicial, estos 
solo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir 
de la selección inicial en la forma que señale el Gobierno nacional.” 

Mientras que la Ley 797 del 2003 busco darle mayor estabilidad al sistema y modifico, entre 
otros, el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 del 1993, quedando así: 

“Características del sistema general de pensiones.  

La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependiente e independientes. 

Los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran, una vez efectuada las selección inicial, estos solo podrán trasladarse de régimen 
una sola vez cada 5 años, contados a partir de la selección inicial, después de un año de la 
vigencia de la presente ley, el filiado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (texto 
subrayado declarado exequible por la corte constitucional mediante sentencia C-1024 del 
2004 , exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que 
las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición  previsto en el artículo 
36 de la ley 100 del 1993  y que habiéndose al régimen de ahorro individual con solidaridad, 
no se haya regresado al régimen de prima media con prestación definida, puede regresar 
a este en cualquier tiempo; conforme a los términos señalados en la sentencias C-789 del 
2002”. 

Se tiene que tener en cuenta que, en sentencia de la Corte Constitucional, esta ha señalado 
que la única alternativa para trasladarse nuevamente de régimen, a pesar de que le faltaren 
menos de 10 años para alcanzar el derecho pensional, es de haberse cotizado quince (15) 
años o más al 1° de abril de 1994. 



 

 
 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el 
requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) 
del artículo 13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto 
de estudio por parte de la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-1024 de 2004, a 
propósito de una demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se 
cuestionaba que la restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el 
derecho a la libre escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que la medida prevista en la 
norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 
faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y 
necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo 
perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo 
común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 
defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que 
no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan 
resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. 
 
La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar 
la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia 
pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los Principios 
constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de la 
norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la 
intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la 
edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio 
de la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional.  
 
Por lo expuesto anteriormente, queda comprobado que el (la) demandante NO cuenta con 
los presupuestos facticos ni jurídicos para declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de 
Ahorro Individual. 
 
OTROS ASPECTOS DE IMPORTANCIA EN ESTA PROBLEMÁTICA 

En cuanto a la selección de régimen.  

La selección de cualquiera de los regímenes pensionales previstos por la Ley, es decir, el de 
Prima Media con Prestación Definida (Administrado hoy por Colpensiones) o de Ahorro 
Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de Fondos de Pensiones), 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien manifiesta por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la 
solicitud de afiliación y/o traslado al respectivo fondo.  

En efecto, el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 dispone que el Sistema General de Pensiones 
tendrá las siguientes características:  

“(…) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.”  

Esta disposición fue reglamentada por el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, que expresa:  

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es 
libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación 
contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito 
al empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 
administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora (...)” 



 

 
 

Con fundamento en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de manera libre 
y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea pertenecer, procede el 
diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, formulario que debe contener los 
requisitos mínimos contemplados en el citado artículo 11 del Decreto 692 de 1994 y 
corresponder a la preforma adoptada por la Superintendencia Financiera a través de las 
Circulares 034 y 037 de 1994.  

Hay que resaltar que, en la medida en que la selección de régimen y de administradora es 
un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea del trabajador, se 
consagró como requisito que dentro del respectivo formulario se dejara una manifestación 
expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del trabajador en el 
respectivo formulario.  

En este caso en concreto, al suscribirse la solicitud de vinculación y/o traslado al Fondo de 
pensiones privado, se observa que dicha manifestación quedó plasmada en los formularios 
de vinculación suscrito por la demandante a las diferentes administradoras del Régimen de 
Ahorro Individual, así: 

“HAGO CONSTAR QUE LA SELECCIÓN DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD LA HE EFECTUADO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y SIN PRESIONES (…)”. 

En virtud de lo anterior, queda claramente establecida la voluntad por parte del (la) 
accionante de trasladarse de régimen pensional con su vinculación al Fondo de Pensiones 
Obligatorias administrado por Protección S.A. al dejar expresa constancia de que lo hizo en 
forma libre y espontánea.  

Ahora bien, la ley, en aras de proteger al afiliado, estableció un período de cinco (5) días 
hábiles desde la fecha en la cual manifestó la correspondiente selección para que éste 
pueda retractarse (derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, como 
así lo establece el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su oportunidad el 
demandante no ejerció.  

El mencionado artículo dispone:  

“Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con el objeto 
de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de una 
administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por 
escrito la correspondiente selección.” 

De igual forma, el (la) demandante tampoco hizo uso de la facultad establecida por el 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 
en su literal  e),  que a continuación se transcribe en lo que respecta a la posibilidad de 
trasladarse de régimen pensional cuando cumplió con el término mínimo de permanencia 
de 5 años o cuando le faltaban más de 10 años para cumplir la edad de pensión en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, no obstante, mi representada haberlo 
dado a conocer dicha posibilidad. 

“Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 
régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección 
inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez; (…)” 

En consecuencia, hoy no es de recibo que el (la) demandante aduzca no haber sido 
informada por parte de la codemandada Protección S.A. respecto de su vinculación al 
Régimen de Ahorro Individual y las implicaciones del mismo, con el único fin de edificar un 



 

 
 

incumplimiento legal que lleve como consecuencia la declaratoria de la ineficacia de un 
acto que nació a la vida jurídica por el cumplimento de los requisitos legales para ello. 

PRUEBAS: 

Solicito tener como tales las siguientes: 

Documentos: 

• Copia de la solicitud de traslado hacia Colfondos S.A.  
• Copia del SIAFP. 
• Bono Pensional. 

 
Interrogatorio de Parte: 

Le solicito se sirva citar y hacer comparecer al demandante para que absuelva el 
interrogatorio que le practicaré en la fecha y en la hora que usted designe. 

ANEXOS 

• Lo anunciado como prueba. 
• Copia del Poder Escritura Pública No. 391 del 23 de junio de 2020 de la Notaría 14 de 

Medellín. 

NOTIFICACIONES 

Demandado: Protección S.A. en la Calle 49 No 63-100, piso 9, Medellín. Correo electrónico 
accioneslegales@proteccion.com.co  

Apoderado de la demandada: El suscrito en la secretaria de su despacho o en mi oficina 
ubicada en el barrio centro, edificio banco popular, oficina 14 -02. Teléfono: 3046800771, 
correo electrónico corozco@avancelegal.com.co 

 

Atentamente, 

 

CARLOS A. OROZCO TATIS 
C.C. No. 73.558.798 de Arjona- Bol. 
T. P. No. 121.981 C. S. de la J. 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:corozco@avancelegal.com.co
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Buscar en Wiki SIAFP   🔍         

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 8:30:10 AM
Afiliado: CC 73104221   ISAAC    LORDUY JIMENEZ  

Vinculaciones para : CC 73104221
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1995-04-08 2004/04/16 PROTECCION COLPENSIONES 1995-05-01 1998-06-30

Un item encontrado.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 73104221
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-04-08 1996-06-13 01 AFILIACION PROTECCION
1998-05-29 1998-07-09 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS PROTECCION

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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SOLICITADO
POR mhkarcil 172.27.2.1

FECHA Y
HORA 29/05/2023 08:31:20

ENTIDAD ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S A

HISTORIA LABORAL  
* Tipo
Documento CEDULA CIUDADANIA * Documento 73104221

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

  

No hay registros consultados

 Principal   Información General   Operación   Bonos   Contribuyentes/OE   Procesos Especiales   Consulta Base Datos   Seguridad   Informes  
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE ISAAC LORDUY JIMÉNEZ CONTRA PROTECCIÓN S.A.
RAD. 13001-31-05-005-2023-00099-00

Carlos Orozco Tatis <corozco@avancelegal.com.co>
Jue 1/06/2023 10:49 AM

Para: Juzgado 05 Laboral - Bolivar - Cartagena
<j05lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;manuelaraujoarnedo@hotmail.com
<manuelaraujoarnedo@hotmail.com>
CC: RECEPCION <recepcion@avancelegal.com.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA DE ISAAC LORDUY JIMÉNEZ CONTRA PROTECCIÓN S.A. RAD. 99 DE 2023.pdf;

Buenos días.

Señor,
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E. S. D.
 
Cordial saludo.
 
PROCESO:              ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE:   ISAAC LORDUY JIMÉNEZ
DEMANDADO:     PROTECCIÓN S.A.
RADICADO:          13001-31-05-005-2023-00099-00
 
ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
El suscrito, CARLOS OROZCO TATIS, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada
dentro del proceso de la referencia, a través del presente adjunto contestación de la demanda por parte de
Administradora de Fondo y Pensiones y Cesantías Protección S.A.
 

De usted, señor Juez, cordialmente,

--

Conoce más de nosotros en www.avancelegal.com.co
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.avancelegal.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj05lctocgena%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cba5212b9c78c41e93bb808db62b7b890%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638212313462079636%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SM3M6H%2BkfzgJWZCiwCC2wHmjOw5ww2C8QyKBb1Rdd%2FI%3D&reserved=0
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